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CONSIDERANDO: 

Qua el 23 de febrero de 1990 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Tercero del cantón Quito la escritura pública de auxnto de capital 

>» Y reicaema de tetatates de "EYGOIL OONSUILIORIA Y SESVICIOS PELROLEROS 

CEAÑIA LIBITADAS 

QU el señor Impalero Muro pesaleos Cordcro en se Calidad de 
Gerente de la compañia materia de la presente, con el patrocinio del 
dector Néctor “ollo. ha «solicitado la aprobeción de la escritua 
púbclize, 4 cayo efecto An presentada tres coplas certificadas. de la 
MÁS 

0 QUE el Departamento de Inspeeción de Compañias de Responsabilidad 
 Léfitada de la intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
inforas fevmrable y" 0063 de 22 de enero de 19967 

003 el Departemato de Compañías de Pesponsabílidad Limitada 
te la Intendencia de ferucho Societacio, mediante munorardo E” 98 ]-dele 

(e 13% de 7 de marzo de 1899 ha emitido inforee favorable para la cortina” 
- ción del trámite, mes vez que considera que se ha dedo cumplimiento 

(A a ls requisitos legales rospectiuwes; 

En ejercicio de les atribeciónes asignadas pedisnte Resolución 
1 AAA 920 de ¿7 de septienbre de 423%, retiticada por Rezolución 
WN ADA-90008 de 23 de Peboero de 1998; A 

RESTRDVUE: 

ARUICUOS. PRIMERO." APROBAR: a) el sumanto de capital de *DÉGOIL 
ORSULEDETA E SERVICIOS PUSO COMPEÑTA . LIBITADA? por 
8/.19'000.906,06 com lo «que asciende a S/,20'B00, 900,00 kRividido en 

0 28.000 participaciones de €/.1.000,00 ceda unaz Yy Dj) la reforma de 
estatetos oosstante en la referida escrituza. 

  

- ea 

lación en Quito. "en. ejenpler Ea la > blicsción deberá entregarse 
a , este Despacho, 

ARPICUEO DURCERO.- DISPONER que el Notario Vigósino Tercero del cantón 
(mito tome nota el veargon de la matriz de la escritura púnlica que 
6 agrmha, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
¿e está anouación . 

ARTÍCULO CUARTO,” DISPONER que el Hegistrioc Wexessmtil del cantón 
Quito: aj inscriba la referióa escritura gáblica. Justo con la presente 
Besolución, exchive uma copia de dicha eseritara y Gdevceciva las restantes 
con da razón de la insecípción que se arderas y, 2) aepla con las 
demás prescripciones cmienidas en la Ley. Or deglatoo y el articulo 
33 del cóátigo de Comercio.
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ARTICULO QUINIO.. -= DISPONER que el mtario , Widósino: Tercero del. cantón 

lt rd ic 
_tfiarzo de 1987 por la cual se omstituyó. la compañía. en referencia * 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estátutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la. presente pesolución Y siente ' 
razón de esta anotación. ] 

: CUMPLIDO, vuelva él expoñiente. 

Soo. " COMUNTQUESE..- pUOA y lsmaña en la Siperistandencía de Copas, 

en Quito, a : 13 Aa, 999) 

    

  

o CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS COMPATA LIMÍTADA" > 

] Con esta fecha queda inscrién la presentefesolución;; bajo el. námero 
2. 540 del Registro Mercantil, tomo -121.-"5e dá.así cumplimiento a lo 
o dispuesto. en. lamisma, de conformidad a-lo establecido en el Decreto . 

e 733 de 22 «de agosto de 1975, licado en el Registro, Ofícial 878 de 
c+ 29 de agosto del mismp año.- mil novecientos - . uito, e dos de abril 

noventa.- El. REGISTRADORy- la) Fes 

(On, da García lot 
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